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SERVICIO DE AVISOS VÍA SMS DE LA BIBLIOTECA 
RESERVAS Y PRÉSTAMOS 

Los alumnos, por estar matriculados en esta universidad, pueden hacer uso de los 

Servicios de Biblioteca. El Servicio de Avisos de Biblioteca vía SMS envía dos tipos 

de mensajes:  

 Reservas de libros ya disponibles dirigido a todos los alumnos de la UAH 

(Grados y Posgrados) 

 Vencimiento de préstamos dirigido a los alumnos de Grado. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Desde el Servicio de Biblioteca de la UAH se informa a sus usuarios que, con el fin de 

cumplir con su obligación de una correcta gestión del servicio de préstamo bibliotecario, 

se podrá proceder al envío de un SMS al usuario al objeto de recordarle la fecha en que 

tiene concertada la devolución de los libros que le hayan sido prestados o las reservas 

que tengan disponibles. 

TIPO DE ENVÍO “Preaviso de vencimiento” de sus préstamos 

Destinatarios: Alumnos de Grado  

Fecha de envío: el día anterior al vencimiento de los mismos.  

Nº móvil: el facilitado al Servicio de Gestión Académica. 

TIPO DE ENVÍO “Aviso de Reserva Disponible” 

Destinatarios: Alumnos 

Fecha de envío: el día que la reserva del libro se encuentra disponible  

Nº móvil: el facilitado en el Servicio de Gestión Académica. 

El alta inicial a este servicio es automática en el momento de la primera 

matrícula, sin embargo, la baja y alta posterior se deberán realizar siguiendo el 

procedimiento abajo indicado.  

Si un alumno no desea recibir estos avisos de reservas y vencimientos de 

préstamos de la Biblioteca puede darse de baja del servicio anulando la suscripción. 
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BAJA en el servicio y/o ALTA posterior a la baja 

1. Desde la página de conexión de Comunic@, debe pulsar “Acceso a Comunica” 

con su cuenta de la UAH (y sólo desde ordenadores conectados a la red de la 

UAH).  

 

2. Pulsar en la opción “Suscribirse” situada en el menú horizontal. 

 

3. Poner SMS en la caja Buscar y realizar la búsqueda. 

 

BAJA 

Anular la Suscripción pulsando el botón de acción  . Una vez anulada la 

suscripción no recibirá más avisos de Biblioteca por SMS. 

 

https://portal.uah.es/portal/page/portal/comunica/conectar
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ALTA 

Suscribirse al servicio SMS Biblioteca POSTERIOR a la baja en este servicio 

pulsando la acción y quedará de nuevo suscrito a este servicio. 

 

A partir de este momento quedará suscrito de nuevo al servicio y empezará a 

recibir los avisos reservas y préstamos de Biblioteca en su móvil vía SMS. 

 

MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE MÓVIL PARA RECIBIR SMS 

Hay diversos Servicios que envían información vía SMS al móvil que el alumno 

tiene registrado en el Servicio de Gestión Académica: Calificaciones de actas, 

información puntual desde Secretarías, avisos de la Biblioteca, reservas ya 

disponibles y/o vencimiento de préstamos, etc. 

Es importante mantener actualizado el número de móvil y para ello a través de 

“Mi Portal” los alumnos directamente pueden consultar/modificar sus datos en el 

“Servicio de Mis datos Personales”. 
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Si necesita modificar el número móvil, podrá modificarlos desde Mi Portal en el 

Servicio Mis Datos Personales: 

  

 

 
 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero del sistema 

integrado de gestión de la Biblioteca de la Universidad de Alcalá, cuya finalidad es la 

gestión bibliotecaria.  El órgano responsable del fichero es la Gerencia de la Universidad 

de Alcalá, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la Gerencia de la Universidad de 

Alcalá, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de dic. de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 


